
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio–Meta, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 
 
 

Unión Marital de Hecho 
No. 50001-31-10-001-2022-00244-00 

 
Demandante: Romelia Farfán Guilombo 

 
Demandado: Eduardo Humberto Rodríguez Baquero 

 
 

De conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 
76 del Código General del Proceso, previo a resolver sobre la 
renuncia del poder presentada por la abogada Leidy Marcela 
Sepúlveda Rodríguez, requiérasele para que aporte la 
comunicación enviada a su poderdante en la cual le informa 
sobre su determinación.   
 
 

Notifíquese, 
 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 
ESTADO No.40 del 10/MAYO/2024 
 

CÉSAR AUGUSTO BELTRÁN DÍAZ 

Secretario 


